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1 Escritura $ 

2 CONVERSION DEL CAPI- 

3 TAL SOCIAL DE SUCRES 

4 ico. 2 A DOLARES DE LA COM- 

5 PAÑÍA RHODIA ECUADOR 

6 Co LTDA. oorrrrrnrrrrnnmnonno- 

7 CUANTIA: INDETERMINADA 

g En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

, 9 del Guayas, República del Ecuad r, a los veintiocho 

| 10 días del m de noviembre de! año des mil, ante mí, 

, 11 Abagado sosPRyromo PAULSON GÓMEZ, Notario Tri- 

2 gésimo Xercero del Cantón Guayaquil, compsrece el 

13 señor EMILN ALBERTO QUINGALAHUA FLORES, 

ciesión Ingeniero, a 14 de estado civilwasado, de |    
   

    

15 ngqmbre y en representación la Compañía 

1s RODHIA ECUADOR C. LTDA., en dy calidad de 
17 APODERADO d GERENTE GENERAL de la misma 

18 compañía, según aqu del poder que se agrega a 

to la presente matriz, quien declara ser de nacionali- 

20 dad ecuatoriana, mayor de edad domiciliado en la 

21 ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y con- 

22 tratar, a quien: de conocerlo doy te. Bien instruido 

23 enel objeto y resúktados de esta escritura pública, a 

24 la que procede como wyueda indicado, con amplia y 

25 entera libertad, para su otorgamiento me prese tó la 

a | 26 minuta que es del tenor literal sigui te: SENOR 

“OQ 27 NOTARIO: En el registro de escrituras pública a, su 

  

E l Yo 
28 Cargo sírvase incorporar una en la cual consté. la/ 4/+ 

A o Y
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CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES 

A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

RICA DE LA COMPAÑÍA RHODIA ECUADOR C. 

LTDA., que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. Compa- 

rece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el Ingeniero EMILIO ALBERTO QUÍNGALAHUA 

FLORES en su calidad We APODERADO del GE- 

RENTE GENERAL de 13 compañía RHODIA 

ECUADOR C. LTDA., calidad qué acredita con la co- 

oder que se adjunta a la 

presente como dacumer::o habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante eso 

gada anie e: Abogado Francisco 

Cuarto del Cantón Guayaquil, el ocho 

rrespondiente escritura de 

  

   

  

   
itura pública otor- 

za Garces, Na- 

tario Vigési    

  

de febrero de ovecientos ochenta y tres, ins- 

crita ante el Registrador Mercantil de Guayaquil el 

dos de marzo de mil novecientos ochenta y tres, se 

constituyó la. compañía R.O.N.E.P., Adwoquímicos 

del Ecuador C. Ekda., con un capital de cien mil su- 

cres, la misma que ca bió su denominación social a 

R.P.A. ECUATORIANA C. LTDA, el nueve de mayo 

de mil novecientos ochenta y cu mediante es- 

critura pública otorgada también cn Notario Vi- 

gésimo Cuartódel cantón Guayaquil Abogado Fran- 

cisco Ycaza o inscrita en eNRegistro Mercantil 

novecientos 

    

    

   el veinticuatro de agosto de mi 

ochenta y cuatro. Mediante escritura pública otor 
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gada el once de septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Abogado Franciso Ycaza Garces; aumentó su capital 

a la suma de setecientos mil sucrós, escritura que 

fue inscrita en el Registro Mercantil el once de di- 

ciembre de mil novecientos ochenta y siete. El 

veinticuatro de viembre de mil novecientos 

ochenta y ocho realizó otro incremento de capital y 

reforma de estatutos a la suma de Doswwqillones de 

sucres mediante escritura otorgada por el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil Abogado 

Francisco Ycaza Garces, inscrita en el Registro 

Mercantil el diecinueve de mayo de mil novecientos 

iembre de mii no- 

  

ochenta y nueve. El trece de 

vecientos noventa y cuatro cambió*nuevamente su 

la de R.P. ECUATORIANA C. 

lica otorgada por el mis- 

denominación social    

  

LTDA. según escritura p 

mo Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, 

inscrita en eh.Registro Mercantil, el Poe uo de 

mil novecientos neventa y cinco; y, realizó último 

la suma de Diez millones de 

    

incremento de capita 

sucres mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Abo- 

gado Humberto Moya” Flores, el siete de febrero. «del. reso 
dos mil en la que realizó 'además un nuevo/cambio 

pe 

de denominación social a RNODIA ECU DOR C. 

LTDA., escritura que fue inscrita en el Regis o. Mer- 

cantil del Cantón Guayaquil el ocho de junio óptod 
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mil. TERCERA: DE LA CONVERSION.- Que el ca- 

pital actual de la compa dae DI MILLONES 

DE SUCRES, dividido en diez mik participaciones 

sociales acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

cada una, y de abuerdo a las disposiciones legales 

pertinentes debe convertirse el capital actual de su- 

cres a dólares de los Estados Unidos de América. 

CUARTA.- DECLARACION.- Con los antecedentes 
expuestos, el Ingeniero MILIO ALBERTO QUINGA- 

LAHUA FLORES, en su calidad de Apoderado del 
Gerente Generáhde la compañía RHODIA ECUA- 

DOR C. LTDA., dan 

número cero cero ocho d 

  

    

    

cumplimiento a la resolución 

J8r veinticuatro de abril del 

dos mil, publicada en el Registro Oficial número se- 

senta y nueve del tres de mayo dei dos mil, DE- 

CLARA: Convertido el capital actual denla compañía 

RHODIA ECUA OR C. LTDA., dividido en diez mil 

paricipaciones «Sljos acumulativas e indivisibles 

de un valor de un mil sueres cada una en CUATRO- 

CIENTOS DOLARES DE LOSESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $400.00) dividido*en diez mil partici- 

paciones sociales de cero punto cero cuatro centa- 

vos de dólar cada una. Agregue Usted señor Nota- 

rio. las demás cláusulas de o para la perfecta 

validez. este instrumento públic (Firmado) Abo- 

gada Lorena án Andrade.- Registro número ocho 

mil doscientos cuarenta y cuatro.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura Publi) 
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JULIO DE 

EL MANDANTE 

DE el CINCO 

NOVENTA Y CINCO, 

celebrada sesión 

“MIL MOYECIENTOS 
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Aparicio 02 - 04-450 

Gueyiquil - Ecuador, 

Guayaquól, 24 

  

   

  

Marzo de 1995 

Señor 

FRANCISCO DE ARTEAGA CABRINI 

Ciuded 

YM
 

De mis consideraciones:        Por mudio de la presentó na con comun 

da Socios de la Compañía RP.A. Ecuetoricn? 
Low, Cotonó a Usted Giurente General de la Cornoñicro 

. = y! 

. Ñ, 

En el vjercicio de su cargo, Usted recmplezará 21 Presi 
la, cosencia o limiteción «Con les arribuciones yz 
décima y uma de los Estetutongocieles. 

Usted rermplezará en el cargo al Ingeniero Femendo Jaremillo Londoño. pis 

4 

CG
. 

La Compañía se constituyó como R.O.N.E.P. Agroquímicos del Ecuador C. Lida, 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Wgésimo cuario del Cantón 

Guayequil, Ab. Francisco Ycaza Garcés el 8 de febrero de 1983, inscrita en el Registro 

Mercantil el 2 de Marzo del mismo año. Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

mismo Notario el 9 de Mayo de 1984, inscrita en el Registro mercantil el 24 de Agosto 

del mismo año se cambió la razómyocial de la Compañía a R.P.A. Ecuatoriana C. Ltda.. 

«Aumentó su capital social mediante Escrituras Públicas otorgadas ante el mismo 
Notario el 11 de Septiembre de 1987, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Enero de 
1988, y mediante Escritura Pública celebrada el 24 de Noviembre de 1988, inscrita en 

el Registro Mercantil el 19 de Mayo de 1989. 

Atentamente, 

e Á O 

A ! ; 
y | Cl ol 

; - 

r 

Aecpio el caro. quesmteciót Guayaquil, 24 de Marzo de 1995 
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á£0oTA DE MUNTA GEÑERAL EXTRAORDINARIA” DE Oc LOS DE LA COMPANIA 
R.P,A. ECUATORPBAÑA Co ETDA. CELEBRADA EL 5 DE JULIO DE 1995.- 

o o > 

En la cidad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Julio 

de 1995, las oncé.de la mañana, en elMNocal social de la 
Compañía R. QA. Ecuabariana C. ltda. ubica en Ave. de las 

Américas. Edi io Mecanos 5 piso, Oficina No. 505, se 
encuentran reunidos los somios de la” Comvañ. Rhone Poulenec 

Partipations, propietaria dex 1930 participaci ne sociales y 

Rhone Poulenc Agrochimie. propietaria den20 párticipaciones 

sociales, quienes se encuentran en "la Salasrepres 

la Ab. Ma. Elena Pontón de COrdeñana. con 
constituirse en Junta Universal para tratar lo s 
Otorgar Pod=r General con cl£ueula especial a 
Jorge Alcibiades Elizalde sanchez: yv Y.- 

de la. Compañía para qua el=ve a Es 

Sé encuentra también pres 
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requiera para ue ést dr axmbre de la Compañ 
cuatoriana L. ltda. ejecute todoslos actos y celebre todos 

los contratos or los cuales la Combañía adquiera derechos y 

ariones, pudiendo en consecuencia, de acuerdo a 

   

  

      
    

          
      

      
        

    

   

los Estatutos Sociales manejar los fondos de la sociedad bajo 
su resrvonsabilidad, brir y maneji cuentas corrientes y 

efectuar toda clase de operaciones bancarios civiles 0 

mercantiles; ejecutar los actos de admhistración ordinaria. 

celebrar contratos, nombrar y despedir tra abadgdores previa las 

formalidades deey, dirigic las labores el personal y dictar 
rezlamentos: y fin velar vor la bue marcha 

operacion=s ñ -eY vicio 

como. actor 23 da Cr 
iaiicial as Sour 

=n  =l ar E Proc 

vil; y asliment 

vlientezs 2ntar 

es HÍa cual 

z “ibir le io Ea 
Zo Autori: Calbori Y 

en calida Compañía 
rerres=ntsai critura Pública y 

realice 1: Cl Poder Cenepal 
favor 1 de Sanchez. 
biendo o receso para 

o
 o
p
a
 

>
 1



      
luego de 1 Q Ss

 m ==
 

0 D Tm Fs
 

a e)
 

mM
 

aL
 

o 

Do
y 

redacción «de la presente Acta. 

  

    

  

   
    

su lectura Dyose la aprueba por unanimidad con lo que se 

concluye la presente sesión.- f)> Francisco de Arteaga.- f) 
Ab. Ma. Elena Pontón de Ordeñana.- 

CERTIFICAC : Cert Oo que el Acta que antecede es igual a 

su igínal. la cual sa en el libro de Actas de la      

  

en caso de ser necesario.     al cual 

5      

   



Señor Juez de lo Civilwde Guayaquil:    

    

) / 
Ingeniero Jorge Alcibiades Klizalde Sanchez; mayor de 
edad, Ingeniero, casado, anteNUd. respetuosamente 
comparezco y digo: 

La Compañía R.P.A. Ecuatoriana, por intermedio de su 
Presidente Encargado, Sr. Francisco de Arteaga Cabrini, 

debidamente autorizado por la Ji ta General de 
Accionistas de la Compañia en 20 Begin celebrada el 5 de 
Julio de 1995 me ha'designado su Aphderado General, por 

lo que se declara legítimada mi intervención. 

Por lo expuesto, señor Jitez, sirvase diponer que la 

mencionada Escritura de de otorgamiento de Poder General 

a mi favor se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil; hecho que se publique integramente la 

Escritura Pública acompañada y Yemás diligencias cn uno 

de los periódicos que se editan en esta ciudad, por una 

sola vez. 

    

   

    

   

  

djunta se celebró el 6 de Julio de 
lico Vigésimo cuarto de este 

za Garcés, a la cual concurrió el 

rini en su calidad de 
ompañia. 

La Escritura Pública 
1995 ante el Notario PR 

Cantón, Ab. Francisco Yen 
Sr. Francisco de Arteaga C 
Presidente Encargado de la 

Cumplido con lo solicitado se entregará la Escritura 
Pública acompañado, von los certificados de Ley”. 

     

  

ial el No. y autorizo a 

ara que suscriba los escritos 

fensa de nuestros intereses. 

Señalo como casillero judi 
la Ab. Pilar Vargas Palacios 
que sean necesarios para la d 

Es justicia, etc. 

, S pS “Tenge Lg ebite o Y LG 

Jorge Alcibiades Elizalde 

EA 
ÚCittt ALALe Ll bles 

   



Sentado en Guayaquil, a los ocho dias del mes de Agosto de 

Mil Novecientos Noventa y cincoa las diez y siete horas . 
>, , 

>", a 
con una copia conformen su original fo certitico.- 

    
La os y re 50 GOMEZ Ñ 

Agooten q amar Dal CANTON 
pora 

oo orera 5 dal Artículo 
- Lar . Al ot o 

De 077 no o o : modiante 

8 dar La a en A 
ue - eS -- 13184 

a: ” : A EE: 
ns 7 . - 

7 anto 

“al 
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-CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE GUAYAQUIL 

JuzGADO_12  DeLOCIVIL 

No 777/95/A a 

  

      

  

Guayaquil, 7 de Agosto de 19957 17H10 Ss 

Vistos: La solicitud qe antecede presen ada por el Ingeniero 

Jorge *lcibiades Elizalde Sánchez, por redmir los requisitos 

de ley se la califica de clara précisa y completa, razón por 
a 

la cual se la admite al trámite orrespondienteo Consecuentemente 

se dispone que el señor Registrador Mercantil ide Guayaquil, proce 
15 - AD : . 

da a inscribiry en el libro correspondiente la Escritura Pública 

de Poder General «conferida er la Compañía RePo Ecuatorisma C Ltda 

a favor del Ingeniero Jorge Alcibiades Elizalde Sánchez, celebra 

0 da el 6mde Julio de 1995, ante el Notario Abogado Francisco 

X. Ycaza Garags Notario Vigesimo Cuarto, del cantón Guayaquil», y . - E 2 e es Her Cata fr 

cumpñido : ste particular se lleve a conoci iento del _Eublicos ¿Por 
¡ES boe e Fereos TRA ao. do 

úna sola vez , por uno de. los diarios de esta, ciudad de Guayaquil 
arco tira Sl MS cm. Or . 

el contenido .del aludido 
LEDO CACÍTENDR e mer” 

esta providencia. Hecho se dev 

    
    

der General y con digha inscripción y 
EA TT. yea py 

verá al peticionario los instru 

mentos acompañados, previo el desgldse' con la respectiva certifica 

ción que sentarla la secretafia del Juzgado. Hágase: saber ..*' 
mA: 

   



TE 

. o ANN 
Yaquil, a los ocho dias del mes de Fgosto de 11 “ovc ciento 

, A o a , .. Da. Dd: E no Lar Vosiata d Mo Noventa y cinco a las oras notifíque | con el 
Saa os > - : o : - Pd” . 0 

auto interior a Señor Registrador erca: 411 del Cantó: Juayaquil o JS ii 

por boletas | lo CertiSico.= Pr 

    

      
   

. HECTOR MIGUEL (AL 
Ragiciradar Hercartil dal 

  

"Queda inscrito el presente Luto, de fojas 49. 497 a 49. 301, 

“número 15. 960 del Registro Mercant11 y “anotado bajo el nú UN 

mero 31.457 del Repertorió.— Guayaquil, ocho de Septlembre 
q y 

de mí? novecientos nóventa 4 cinco» Él Registrador 'Mercan 

E 

. AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

  



RERONE-POULENC 

R.P. ECUATORIANA C. LTDA. 

Av De Las Américas 

Edificio Mecanos - 52 Piso Of 505 
Te:fs * (5934) 294178 -294181 - 2941€5 - 294436 - . 
FAX (5934) 294182 7 
Apartado 09 - 04 - 580 7 
Guayaquil - Ecuador 

Cayaquil, 5 de Julio de 1995 

   

   

. Señor 

FRANCISCO DE ARTEAGA 
WuUyac.- 

/ 
¿ 

| 
| 

De mis consideraciohes: 

En vista de que é ausentaré por algunos días " País, encargo a 
usted la Presidencia de la Compañía R.R. Ecuatori. C. Ltda. durante 
mi ausencia. : 

| 
Sín otro particular, guedo de Ud. 

Atentamente, 

( cuyubaÓ Nx 

A ) a 
/ MIA Y A 

Sr. Ricardo DIAZ-TUÑON 
PRESIDENTE 
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a 
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FRENCISCO Aa dev e cue dicpuls dle 
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o copo RAULSOM GOMES 

“a O TETO DAL CINTON 

“1
 

0 SE OTORGO ANTE MI, en 36 de ello conffiero este SEGUNDO 
5] TESTIMONTO, que fá4rnmo y sellc en esta Jecudad de Guaya 4% 

quál, el doce de Julio de mil : 

C4ncCo, = 

2entos noventa y ¿$- 
ES 

ia E 

e — AD Ferrum MY, Yeaza Garcés ON 
. "7, o NOTARIO XXIV a, 

 



7 

y 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

R.P ECUATORIANA C. LIDA. A FAVOR DEL 

SEÑOR EMILIO ALBERTO  (QUINGALAHUA 

FLORES -.-. 

Cuantia; (Indeterminada)... “ .=.- 

Mn la cadado de Caayaquil, Provincia del Gueyas, Repúlllico del 

     

  

mnmerñoo, ca dos. veintiocho días del imesiiie Diciembero de mil 

Srs ios noventa Yo Rucve, ante mi abjade Hhmocrto Moya 

arde Drogas ino UcdleVvo Je oli Cantón, comete ua al 

j y O o l mal FRICALIDE- SAN HD de datar e autorirado ve 3 da 
a 

a 

Leo de Seccion de su Ia Akiellado, en su calidad de 

PL OE lito borda Co LIA, catidad 

A NE, ititlice . rezo combralaiento que ge 

  

3 . 2. Bata escritora cado. iocirucito.. habiloctanic. Fl 

OS ORALE ARO, casado,  ingonteto QuiMdtis», IMAyar 

mosso domiciliado an esta    

  

3Uuad, Capas  Pála  0blidarse y 
OS 

Ca al Y ñ quien de conocar fe. [Bien instruido en el 

vbjere y vesultado. de esta escritura pública a la que procede 

Ss 
coro queda indicado amplia y entera Jibertad para su 

  

    

  

alorgamienio, me presentó láxminuta del tenor siquiente: BEÑOR 

      
   

NOTARIO: Fr 6l 1ey18trto de escritoras públicas (010 St Cargo, 

le     

    

¿java e dpcorpotar una Ch la cuaj consie la Poder Especial 

qgie co oLorga alo tenor de las siguentes ciáusxias: YRIMERA: 

COMPARLCIENTE. + Col alo ontungamdento de presente 
los 

   
ELTRALOE —SÁANCUEZ dota dealtient e 

z 

esuordtura, c1 sen 

4 

aaterjcado por la Junta Gene 1 de Socios de se Icpresentada, €ln 

       
  

! “RITA Sia E no o. su to dad de Cerente General de da compañía R.D ECUATORGENA “UC. : 
Et o, : ps : 

E 7) Y. : 
E . zo 
E AE 
o / . 

' 
Couto



  

o
 

a
 

. 

TRA, —calidad (que acceditla con la copia certificada del 

nombremaento que se adjunta a esta escritura como documento 

háabiijtante, —quicn declara sey ecu iógiano, casado, mayor de 

edad, Ibgenjero Químico y domiciliado en esla ciudad. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Ja compañía R.P ECUATORIANA €, LTDA asumió su 
SO 

denominación mediante escriure erica otorgada ante el Notario 

Vigésinio Cuarto del Cantón Guayaquil Ab. Francisco Ycaza Garcés 

e) día ochoa de Febrero de mid novecientos ochenta y tras, 

inserita en al Registro Mercantá Js 0) dos de Marzo de mil 

   

    

novecientos ochenta y tres. Ea una elmprosa de nacionalidad 

excurteoarsana y o con  demicilio en la ado de Guayaquil. 

BAconouopas ec encurnira realizando el cenbia de denomínnción as 

l intendencia de Compañias por le cual en el fuligo se 
DS 

s, 

d dia RBDDTA ECUADOR Ci, LIDA., de US] que el poder que 

Acc 3 OTorga a favor del señor £MIiILIÓ ALBERTO  QUINGALAHUA 

ESAS cen el momento perfeccione «el cambio de 

  

denaniación se entendorá que es otorgado por la compañía RHODIA 

ECUADOR CC. LÍDA por ser esa la voluntad de los socios que 

sutorizan «l otorgamiento de este Foder, TERCERA: PODER." 11 

Ingeniero Jorge Elizalde Sánchez, ena calidad antes invocada, 

y debidamente facultado por la Junta Ganeral de Socios de ,u 
A o? 

representada para hacerlo, tiene » Lich conutiorir Poder Especial, 

pero amplio y sufitiente en cuanto a dercchéase requiere a favor 
y 

  

del heho: EMILIO ALBERY 

  

QUINGALAHUA FLORES, de nacionalidad 

Lo 
_ 

AS 
Jon IR 

ecuatoriana, para que a nombre y repiebgntación de la mapreosa yo.    
    

  

reprendalar legal *: 
o E . . 

xios 3105 

en 54 calidad de Apoderado Especial pueda:     
¿judicial y extrajudiciajmente a la compañía en 

OxuctGis



    
    

   

UL á Ciudad. - 3 

   

    
    

a De mis consider 

For melizf « esente pongo en su conocimiento que 

en sesion Jeneral Univensal Extraordinaria de 
socios de RP Fcnatoriara Co tida. celebrada 

ida de , eb avierte de desientr a usted como 
FUFERLE 0 ¿ la Compañía por cl operiodo de cinco 

7 AS 

E ot cpearorolí de os 2 4 o. mp ar a 

O : ardento de la Compear 2 casa dr, TOCAMOS RLACEA 

imaitacioar qe 23sfe, coma days iribuciones oy Teberes 

expcrndacio ds cn la chinas 7 docina sopa de los 

Esxtataulos Dociaies de Lu 

Estedo reemplazará en Francisco de 

srteuga Cabrint. quien renucióo al mismo. 

La Compañía $e constituvyo,como R.O.N E.P. Agroquímicos 

net Ecuador C.Lida,/ mediante escritura pública otorgada 
auwte ell Notario Figésimo Cuarto “del cartón Guayaquil, 
Ab Francisco Ycaza Garcés el S de Febrero de 1983. 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 2 

de Marzo del mismo nño. Cambió sue razón social a R.TP A 

¿unaniariana CO. JTitda mediante Escritura Í ublica otorgada 

O rebanismo Notario 21 9 de Mavo de 1984, inscrita 2n 

CR paste Mercantil 2d 24 de Ixosto del moro añ. 
. CA anumonto Y COPIER Y co dad IP TORA 

rra ia otorgada anto cedo misas taras o dl 

ade seprrembre de 1987 e inserta en vs Recorviro Alercantol 

elos de Enero de 1956... dumentóon su Capital Social 

Ánevsamente mediante Escritura Públi0y celebrada el 23 
de Noviembre de 1988, inscrita en el vistro Mercantil 

ES 19 de Mayo de 19589. / Fináalmeñte cambió s 
“ydenominación social a R.P. Ecuatoriana C.Ltda. medi aa! 

' E Aa e - % 

sinalqer nono) » 

Lt . , “ il y . - 3 : Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésiim 

Pr A    



  

Y 

otorgada 

Registro    

Cuarto del Cantón Unayaquil Ab. Francisco Yocaza Garcés 

ef 013 de Diciembre de 1994, inserita en el 
Morcantil 1012 de Julio de 19%85, de fojas 
30 593. nume 11.276 del Registro Mercantil y 16.382 y 

anotada 

Atentame 

    

  

bajo el número .003 del Repertorio. 

nfe, 

  

ina Moncavo Kivera 

Devret.ar 

, . Mi - € a e
 

10d o), ed - ii Oo 

or Ln E s > 
E AEREO a £% Qu 

  

AA Á A 
doma TACA A 

ey 

nE ore Elida 

Norh 

rod carne a nac cae dra ono ro enema 

e ZS 

        

  

     

     

fa presenta] fecha _Sueda inscrito 

UA bramiento de a da 

Dora o c 

1000, CARLOS peesE pOVARED 
Registradór Morcondk Suplente 

dol Cantón Cudyaquib     Y 

Y 

2 JOE A 

Se tomó heta de 7 AS L 

AAMS3 He 
al margen 

Gueyequil, 

  

CAD. jorén 7 
e ROTARO OL 

     



RIO 

  

contrates que se relacionan a la misma. b) Adminis SN 

   

  

DYA FLORES 

bienes y propiedades de la compañía dentro 

        

  

    administrativo y ordinario de sus negocios y operacio eS: 
NA Qs 

Contratar seguros, pagarlos, presentar los reclamos, cobrá    Las: 
fyuésimo S 

e 0 ia . 

indemnizaciones, solicitar ajustes; d) Aceptar prendas, 

  

hipotecas y cualquier otra clase de garantías que se otorguen a IN 

la sociedad, así como constituirlas con la debida autorización 

| 
1 
| 

4 ; 

de la Junta General de Socios; e) Representar a la sociedad en ap 

Juntas de Acreedores, aprobar o impugnar convenio de acreedores, | 

y solicitar declaraciones de quiebra; £) Represencar a la 

sociedad ante autoridades, organismos e instituciones del sector _ 

público seccional o nacional y/o privado; g) Cobrar o recibir 

valores adeudados a la compañía y otorgar  finiquitos o 

cancelaciones; h) Aperturar cuentas corrientes de ahorro y 

retirar talonario de cheques de los bancos y reconocer los , 

saldos de las cuentas corrientes, así como girar sobre las a 

cuentas corrientes y/o otro tipo de cuenta de la compañía que se 

le asignare; i) Cobrar giros postales o telegráficos, retirar A 

encomiendas y correspondencias, certificada o no de las oficinas o 

a
m
a
.
 

o. 
h
r
 de correo y telégrafos y retirar valores que se envíen a la 

sociedad por cualquier medio; y 3) Las demás funciones y 

Lo
m 

t
o
 

atribuciones para el fiel cumplimiento de su mandato, sin que 

se pueda alegar falta de poder para la ejecución del mismo. a 

CUARTA: PLAZO.- El plazo por el que se otorga este Poder Especial 

es por dos años, contados a partir de la fecha de inscripción ¡ 

del mismo en el Registro Mercantil. Anteponga y agregue usted, , 

señor Notario, las demás cláusulas de Ley para la completa 

mM 
Cuultas | 

| 
| 

, 
i 

, 

' 

A Al sonar?



       
    

230 nada? de esta escritura. F) Abogado Humberto Romero Montalván, 
e 

La número cinco mil novecientos cincuenta y seis. Hasta 

inuta, la misma que queda elevada a escritura pública 

>. e%, 
“E Lati surta todos los efectos legales del caso. Quedan 

. US tries 

  

   
   
   

    

Leída que fue por mi el Notario en alta voz al otorgante, 

la aprueba en todas sus partes y para constancia y acevtaci 

ratifica y afirma en el contenido de la misma y firma al 

conmigo el Notario.- Doy fe. Lo enmendado Especial valo“----- 

p. R.P. ECUATORIANA C. LTDA 

R.U.C. 0990622035001 

  

    
   

    

  

    

  

ea Urb Ss 
JORGE ELIZALDE SÁNCHEZ 

C.C. 0908931819 

C.V. 0037-175 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN El 

" ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE  TERCEF 

TESTIMONIO EN CUATRO FOJAS 1) QUE SELLO, RUBRICC 

Y FIRMO. 

Notario brigésimo Celavo da Guayaquil 

CERTIFVICO: Que con fecha de 2ey, queda inscrita la presea -



mi 

Y 
s escritura píblica, la misma que contiene el PODER ESPECIAL que oto 
RP. ECUATORIANA Co. LTDA." a favor de EMILIO ALBERTO QUÍ se JA mo.    

      

    

:000, CARLOS PON 
Registrador Mareayós 

del Cantón/ Cuayaqui! 

   

     

Registrador Mercantil Buplent 

-000, CARLOS PONCE ALVARADE 
Kegistradar Moreantil Saplemo 

díl Cantón Cuayagui! 

(yULiLia



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

go ante mi y en fe de ello confiero este QUINTO 

TESTIMONIO que sello y firmo en dieciseis fojas, en 

la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 

  

B. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

EL NOTARÍO y 

>] 
DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo de la Resolución No. 01-G-DIC- 

0000151, dictada por el INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 15 de enero del 

año 2.001, he tomado nota de la aprobación que 

contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de 

la Escritura de CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LA COMPAÑ 

¡A RHODIA ECUADOR C. LTDA. otorgada ante mí, 

el 28 de noviembre del año 2.000.- Guayaquil, 

veintitres enero del año dos mil uno.- 

/ EL NOTARIO, 

Wriúliwo. 
AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

 



  

10 

11 

t2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ca.- Quedan agregados para que forme parte inte- 

grante escritura el poder del representante de la 

Compañía Rhodia Ecuador C. Ltda., y, demás docu- 

mentos pertinentes para la validez de esta escritura. 

LEIDA esta escritura pública de conversión del ca- 

pital social , de principio a fin, por mí, el Notario, en 

alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas 

sus partes, se afirma y ratifica en su contenido y 

suscribe en unidad de acto, conmigo el Notario. 

DOY FE.- 

p) COMPAÑÍA RHODIA ECUADOR C. LTDA. 
R.U.C. No. 0990622035001 

É wi lo Ca: ng lmu F 

ING. EMILIO ALBERTO QUINGALAHUA FLORES 

APODERADO 

C.C. No.09094 1600-00 C.V. No. 0645-2095 

    

   
EL NOTARIO 

A liver — 
AB.'JOSÉ ANTONIO PAJÍLSON GÓMEZ 

   



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

1- En cumplimiento de Jo ordenado en la Resolución Número 

OLG-MC-D020 151) dictada el 15 de Emozo di 20041 por 

el intendente De Compa ña s de Guayaquil, queda 

yA 7 escritura; que contiene Bena NALEVO de 

  

AAA 
co 

    

PO 

  

MA IRA RARA NIEGA IICA LY IIA AUR AAE GARAGE NLG DARA LIGA RAND paren nante rnanana 

de la Cempañla 

  

A ANI OA EA I III IA NIII EPIA IR AIN TOCAR RNAMA AICA YT r Deng aaa currar canoprcc ll ora rnc cerro cra ido 

con fecha de hoy, ha erchivudo una copia cuténtica de esta 

del! Lo 

  

DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA 
DEL CAYTOY CUÁYAAUITE 

se efectuó (aron) Ño anotación (es) del contenido 

RAZON: Jn e” to al margen de la(s] ioscripciónfes), respectiva(s).- 

de exa AS) gor      

Mi 

Focias Fa esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo 

. " 1 do este despacho bajo el número lo 2 
tbo:. 

AS 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 7 

    

       

 


